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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS, TRAMITADO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE APOYO A LA VERIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE AYUDAS 
CONCEDIDAS EN EL MARCO DE CONVOCATORIAS COFINANCIADAS CON FONDOS FEDER, PERÍODO 2014- 
2020 (Nº DE EXPEDIENTE 201700000007) 
 
ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2017 se acordó por la Dirección de la AEI la adjudicación del contrato de un 
“SERVICIO PARA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE APOYO A VERIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN ECONOMICA DE 
AYUDAS CONCEDIDAS EN EL MARCO DE CONVOCATORIAS DE AYUDAS COFINANCIADAS CON FONDOS FEDER 
PERIODO 2014-2020, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO”, a la empresa PRICEWATERHOUSECOOPERS 
AUDITORES S.L. por importe de 93.309,75 euros (IVA excluido), al ser la proposición que obtuvo la mayor 
puntuación, y cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
 
Con fecha de 5 de febrero de 2018, se formalizó entre la Agencia Estatal de Investigación y la empresa 
PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES S.L, el contrato de servicios que se cita en el título, por un importe 
de 112.904,80 euros, tributos incluidos.  
 
Dicho contrato se establecía por un plazo de once meses. El contrato se inició el 6 de febrero de 2019 
 
Es preciso que durante los próximos dos meses se ejecuten nuevas actuaciones por un importe global que se 
estima en 20.380,87 €. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 

 
Conforme la documentación aportada para el contrato original 

 
 
ESTIMACIÓN DE Nº DE PERSONAS Y PROPUESTA DE UBICACIÓN: 

 
Equivalente a la del contrato inicial 

 
 
PRÓRROGA y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA MISMA: 

 
A la vista de los antecedentes citados, se propone la PRÓRROGA del contrato, de acuerdo a lo previsto en el 
apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. El plazo de ejecución de 
la PRÓRROGA se extenderá por dos meses, desde el 6 de enero de 2020 al 5 de marzo de 2020. 
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES A EFECTOS DE PAGO  
 
El gasto por un importe de 20.380,87 € (IVA incluido) quedará imputado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 28.303.463B.227.06 o la que en su caso la sustituyera. 
 
 

 

Aplicación presupuestaria anualidad Importe prórroga 

28.303.463B.227.06 2020 20.380,87 € 

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
LA JEFA DE LA SUBDIVISIÓN DE SEGUIMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE AYUDAS 

 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

María del Carmen Peñas Carral 
 

 


